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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los arlículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su
Réglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3908-SOT-
1628, relacionado con la denunc¡a ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, em¡te la

Para la atención de la investigación, se realizaron reconoc¡m¡ento de hechos, solic¡tudes de información y
visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligenc¡as , en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, y 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

'1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zon¡f¡cación es
Hl3l20lA (Habitacional, 3 n¡veles máx¡mos de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad alta: una vivienda
cada 60 m'z de terreno), asimismo, le aplica la Norma de Ordenación sobre Vialidad de Correspondencia Q-
R; comprend¡da de Eje Central Lázaro Cárdenas a Calzada de Tlalpan, la cual le asigna la zonilicación
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTEC EDENTES

Con fecha 27 de noviembre de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en las materias de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y construcción
(obra nueva), en Calle Correspondencia número 128, Coloniá Postal, Delegación Benito Juárez; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de diciembre de 2018.

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las malerias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Benito Juárez, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus
Normas Técnicas Complementar¡as, todos los ordenam¡entos para la Ciudad de México. En este sentido, de
los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo s¡guiente:
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Hcl4lzllz (Habitacional con comercio, 4 niveles máximo de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre,
densidad Z: lo que indique la zonificac¡ón del programa [supef¡cie mínima por viv¡enda de 60 m2l), conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez.--

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría en
fechas 18 de enero y 18 de abr¡|, ambos de 2018, en el inmueble objeto de denuncia, se hizo constar entre
otros aspectos, la existencia de trabajos de obra de un inmueble conformado por 5 niveles conslruidos a
base de marcos de acero y la proyección con los mismos materiales de un 6to nivel; dicha ibra contó con
una lona que ostenta datos relac¡onados con la manifestac¡ón de construcc¡ón con folio FBI-0419-16, así
como sellos de suspensión de activ¡dades impuestos por la Delegación Politica de Ben¡to Juárez (ver
imagen)
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NIVEL 3

NIVEL 2

NIVEL 1

Itivelé .¡céd€ñtér ¡ loj
p.rmit¡dos en la roniñc.c¡ón (2

h.8en: inmueble de 5 niv.l€s .on
proyecc¡óñ (l€ un n¡v€l 6, connru¡do a base

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación apl¡cable al predio objeto de investigación, esta
Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica número PAOT-2018-570-DEDPOT-324, de fecha 04 de mayo de
2018, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡uded de México, en la que se concluye lo siguiente

"(...) Para el pred¡o localizado en Calle Correspondencia número 128, Colon¡a Postal, Delegación
Benito Juárez, con cuenla catastral 025_084_14, se concluye lo sigu¡ente

s,
Ir.\( ) I

Fúente PAOTj Reconocimiento de hechos de fecha l8 de abrilde 2018

NIVEL 4
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La zonif¡cación que le aplica es Hl3l20lA (Habitacional, 3 niveles máximos de allu¡a, 20o/o

mínimo de área libre, densidad alta: una vivienda cada 60 m2 de terreno). As¡m¡smo, le apl¡ca
la Norma de Ordenación sobre Vlal¡dad de Correspondencia Q-R; comprendida de Eje
Central Lázaro Cárdenas a Calzada de Tlalpan, la cual le as¡gna la zonificac¡ón HCl4l20 Z
(Habitac¡onal con comercio, 4 n¡veles máximo de construcción, 20% mínimo de área libre,
densidad Z: lo que indique la zon¡fcación del programa lsuperf¡cie mínima por vivienda de 60
m2l),de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to
Juárez, publicado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el día 06 de mayo de 2005.-..-

Del Registro de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón, tramitado ante la Delegac¡ón Ben¡to Juárez,
se des rende que el predio objeto de la presente opinión técn¡ca cuenta con una superficie de
2',t3

La Norma de Ordenación sobre Vialidad de Correspondenc¡a Q-Rt comprendida de Eje
Central Lázaro Cárdenas a Calzada de Tlalpan, potenc¡aliza la zon¡ficac¡ón directa apl¡cable
al predio, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Benito Juárez.

Le aplican las Normas de Ordenación Generales número 'l (coeficiente de ocupación del
suelo (cos) y coef¡ciente de utilización del suelo (cus) y 11 (cálculo del número de viviendas
permitidas e intensidad de construcc¡ón con aplicación de literales), en las que se establece
que al predio le corresponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.8, un
Coef¡ciente de Util¡zación del Suelo (CUS) de 3.2 y, al contar con una l¡teral z se perm¡te una
vivienda cada 60 m2 de la superficie total de construcción perm¡tida.-:-

Cuenta con una supel¡cae de 213 m2, por lo que apl¡cando las Normas de Ordenación
Generales número 1 y 11, se permite la construcción de once viviendas en 4 n¡veles de
altura, lo anter¡or con una superfic¡e máxima de construcción de 681.6 m2, en 170.4 m2 de
superficie mínima de desplante y 42.6 m2 mínimo de área libre, conforme con lo establecido
en el Programa Oelegac¡onal de Desarrollo Urbano para Ben¡to Juárez.----

La ejecución del proyecto constructivo (obra nueva) ub¡cado en Calle Correspondenc¡a
número 128, Colonia Postal, Delegación Benilo Juárez, con cuenta catastral 025_084_14,
rebasa en dos niveles los perm¡tidos por la zonificación (4 niveles máximos de altura),
tomando en cuenta la proyecc¡ón del sexto nivel, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez (...)"

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dlrigido al propietario, poseedor y/o Director Responsable de la obra
objeto de investigación, a efecto de que ÍealizaÉ las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden
y presentara las documenlales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción. Derivado de lo
anterior, med¡ante comparecencia de fecha 07 de mayo de 2018, una persona que dúo ser el ejecutor de la
obra, realizó diversas manifestaciones y presentó copia simple de las sigu¡entes documentales:

a) Memoria descr¡pt¡va del proyecto a ejecutarse.----

b) Reg¡sko de Manifestación t¡po B número RBJB-0419-16, el cual acredita la ejecución de la
construcción de 8 viviendas en 4 niveles.----

c) Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 54961-151MADA16, expedido en fecha 19
de agosto de 2016, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de México.--*--
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d) Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial fol¡o 1302, expedida el día 05 de agosto de 2016, por
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez.--

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no cuenta con
Cert¡f¡cado Único de Zonificación de Uso de Suelo publicado en dicho medio oficial, que cert¡fique como
permit¡da la construcción de los 6 niveles de altura que actualmenle ostenta el ¡nmueble. ----------------:--------

En este sentido, la D¡recc¡ón de Verificación de las Materias del Ámbito Central del lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, informó sobre la inejecución de dicha vis¡ta de verificación, toda vez
que cons¡deró la existencia de una imposibilidad legal, al ¡dent¡f¡car la imposic¡ón de sellos de clausura por
parte de la Autoridad Delegacional de Ben¡to Juárez.

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que la

construcción objeto de investigación conformada por 6 niveles de altura, ¡ncumple la zonificación aplicable
(HCl4lzOlZ) y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publ¡cado en el S¡stema de
lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que
certif¡que como la construcción de los 6 niveles de altura que actualmente ostenta el inmueble.

Corresponde al lnst¡tuto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número de v¡viendas,
superficie máxima de construcción, superficie mínima libre y superficie de desplante), así como valorar en la
substanciación de su proced¡miento la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por

esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad e
imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolic¡ón de los n¡veles

excedentes, a efecto de que se cumpla con las dispos¡c¡ones legales en mater¡a de desarrollo urbano

CDMX

§?

aplicables.-----

2.- En mater¡a de Construcción (obra nueva)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fechas 18 de enero y 18 de abril, ambos de 2018, en el inmueble objeto de denuncia, se hizo constar entre
otros aspectos, la existencia de trabajos de obra de un inmueble conformado por 5 niveles constru¡dos a

base de marcos de acero y la proyección con los mismos materiales de un 6to nivel, obra que contó con una
lona que ostenta datos relacionados con la man¡festac¡ón de conslrucc¡ón con folio FBI-0419-16, así como
sellos de suspensión de actividades ¡mpuestos por la Delegación Política de Benito Juárez

Derivado de lo anterior, se dirigido al propietario, poseedor y/o Director Responsable de la obra objeto de
investigac¡ón, a efecto de que realizara las manifeslac¡ones que conforme a derecho corresponden y

presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción. Al respecto,

I"\( ) I
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mediante comparecenc¡a de fecha 07 de mayo de 2018, una persona que diio ser el

realizó diversas man¡festac¡ones y presentó copia simple de las s¡gu¡entes documentales

§",

ejecutor de la obra,

a) Memoria descriptiva del proyecto a e.iecutarse.----

b) Registro de Manifestac¡ón tipo B número RBJB-0419-16, el cual acredita la ejecución de la
construcción de 8 viviendas en 4 niveles.-------

c) Certificado único de Zonif¡cación de Uso del Suelo fol¡o 54961-l51MADA16, expedido en fecha 19

de agosto de 2016, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México----:-

d) Constancia de Al¡neam¡ento y/o Número Oficial folio 1302, expedida el día 05 de agosto de 2016, por

la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez.--

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

de la Delegación Eenito Juárez, permit¡r al personal de esta Subprocuraduría realizar la consulta de los

expedientes formados en esa Dirécc¡ón General, con mot¡vo de permisos, l¡cencias, autorizac¡ones y/o

manifeslac¡ones tramitados para el pred¡o investigado; mediante acta circunstanciada de fecha 13 de febrero

de 2018, se constituyó en las of¡c¡nas que ocupa esa Entidad e hizo constar la consulta de referencia, de la
que obtuvo, entre otras documentales, copia simple del Reg¡stro de Manifestación tipo B número RBJB-

0419-16, el cual acred¡ta la ejecuc¡ón de la construcción de I viviendas en 4 niveles

En este sent¡do, mediante los oficios PAOT-05-300/300-1332-2018 y PAOT-05-300/300-4574-SOT-1628 de
fechas 13 de febrero y 24 de mayo ambos de 2018, esta Entidad solicitó a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Benito Juárez, informar el motivo e ¡rregularidades detectadas por esa Autoridad
que orig¡naron el estado de suspensión constatado en el ¡nmueble investigado, y en su caso ordenar la vis¡ta
de verificación en materia de construcción (obra nueva), así como valorar en la substanciación de su
proced¡m¡ento, la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares,
sanciones procedentes y considerar la demol¡ción de los niveles excedentes; sin que al momento de la
emis¡ón de la presente Resolución Admin¡strativa, haya dado respuesta a dichos requerimientos. ---------
En conclusión, el ¡nmueble edil¡cado no se apega a lo reg¡strado en la Manifestación de Construcción RBJB-
0419-16, toda vez que se construyeron 2 niveles de altura adicionales a lo asentado en dicha documental e
incumple el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co por lo que; corresponde a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación, valorar en la substanciación de sus proced¡mientos la
op¡nión técnica y presente resolución administrativa em¡t¡das por esta Subprocuraduría en el predio objeto
de denunc¡a, de conformidad con el arlículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad e imponer
de forma def¡n¡tiva las medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición de
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Al respecto, mediante el oficio UDMLEC 1149812018 de fecha 08 de agosto de 2018, la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, informó que el Reg¡stro de Manifestación de
Construcción señalado en el párrafo inmediato anterior, fue mot¡vo de una solicitud a la Dirección General
Jurid¡ca y de Gobierno de esa Delegación Política, para iniciar el procedimiento de su revocación.--------
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los niveles excedentes de conform¡dad con los artículo s 67 y 24g fracc¡ón lx del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.-----

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorizac¡ón de Uso y Ocupación del inmueble objeto de
denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles de altura, hasta en tanto
se cumpla la zonificación establece al predio de conform¡dad con el programa Benito Juárez.--

3. Responsabilidad del dircctor responsable de obra.

Como resultado del anál¡sis efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el C. Epitac¡o Marcel¡no de
Anda López, con número de regislro 1721, Dieclo¡ Responsable de la obra motivo de la presente
investigación, incumplió las obligac¡ones dispuestas en el artículo 35 fracc¡ón ll del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva en el Registro de Manifestac¡ón
de conslrucción RBJB-0419-16, para la edificación de 8 v¡v¡endas en 4 niveles y que el proyecto ejecutado
no corresponda a lo registrado, por lo que contraviene la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y
el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México

Al respecto, corresponde a la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a través
de la Dirección General de Administración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra del Director
Responsable de Obra número 1721 y determinar las medidas y sanciones que correspondan

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Correspondencia número 128, Colonia Postal, Delegación Benito Juárez,

de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, le
corresponde la zonificación la zonificación es Hl3l21lA (Habitacional, 3 niveles máximos de altura,

20% mín¡mo de área libre, densidad alta: una v¡vienda cada 60 m'¿ de terreno), asimismo, le aplica la

Norma de Ordenación sobre Vialidad de Correspondencia Q-R: comprendida de Eje Central Lázaro

Cárdenas a Calzada de Tlalpan, la cual le asigna la zonificación HCl4l2OlZ (Habitacional con

comercio,4 niveles máx¡mo de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la

zon¡ficac¡ón del programa [superficie mínima por vivienda de 60 m2l).
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Con mot¡vo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número 1721 , es sujeto de
aplicac¡ón de las sanciones dispuestas en el artículo 42 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad
de México, con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole c¡v¡l y penal. ---:---

Cabe señalar que el estudio de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a.-----
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2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría
en fechas 18 de enero y 18 de abril, ambos de 2018, en el inmueble obieto de denuncia, se h¡zo
constar entre otros aspectos, la ex¡stencia de trabajos de obra de un inmueble conformado por 5
niveles construidos a base de marcos de acero y la proyección con los mismos materiales de un 6to
n¡vel, obra que contó con una lona que ostenta datos relacionados con la manifestación de
construcc¡ón con folio FBI-0419-16, así como sellos de suspensión de actividades impuestos por la
Delegac¡ón Política de Benito Juárez .

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar v¡s¡ta de
verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: número de niveles, número de viviendas,
superficie máxima de construcción, superf¡cie mínima libre y superficie de desplante), así como
valorar en la substanciación de su procedimiento la opinión técnica y la presente resoluc¡ón
admin¡strat¡va em¡tidas por esta Subprocuraduría, de conform¡dad con el artículo 5 fracción Vll BIS

de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y
considerar la demolición de los niveles excedentes, a efecto de que se cumpla con las d¡sposic¡ones
legales en materie de desarrollo urbano aplicables

4. La construcción no se apega a lo reg¡strado en la Manifestación de Construcción RBJB-0419-16, e
incumple el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México; por lo que corresponde a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juáréz, valorar en la

substanc¡ación de sus proced¡mientos la op¡nión técnica y presente resolución administrat¡va
emit¡das por esta Subprocuraduría en el predio obieto de denuncia, de conformidad con el artículo 5

fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad e imponer de forma definitiva las medidas de
seguridad y sanciones aplicables, así como considerar la demolición de los n¡veles excedentes de
conform¡dad con los artículos 67 y 248lracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

5. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,

considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del ¡nmueble
objeto de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 n¡veles de
allura, hasta en tanto se cumpla la zonif¡cación establece al predio de conformidad con el Programa
Benito Juárez, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

de México.----

6. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, a través de la
D¡rección General de Administrac¡ón Urbana, iniciar proced¡miento administrativo en contra del

$,
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No cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo publ¡cado en el Sistema de
lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México
que certifique como permitida la construcción de los 6 niveles de altura que actualmente ostenta el
¡nmueble.
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Director Responsable de Obra número 1721 y determinar las med¡das y sanc¡ones que

correspondan

7. Corresponde al Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Méx¡co, en razón

de los incumplimienlos documenlados y acreditados en el presente expediente, de conformidad con
fa facultad conferida a esta Procuraduría en el artículo 25 fracción lV Bis 'l de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 90 ¡nciso e) de la
Ley Registral para la Ciudad de México, rcalizar la cuslodia del folio real del inmueble ubicado en
Calle Correspondencia número 128, Colonia Postal, Delegación Benito Juárez, con número de

cuenta catastral 025_084_14, por lo que procederá la orden de liberación de dicha custodia, una vez
que se apegue a las disposiciones juríd¡cas apl¡cables al presente caso---------------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta ent¡dad el resultado de su
actuación

RESUELVE-------.---

efectos precisados en el apartado que anlecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por dupl¡cado el Licenciado E io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ord iento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.--:-------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
C¡udad de México. ------

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como al Prop¡etario del predio
objeto de denuncia, al lnst¡tuto de Veril¡cación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo Urbano y Jurídica y de Gob¡erno ambas de la Delegación Benito Juárez, a
la D¡rección General de Adm¡nistración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la

Ciudad de México y al Registro Público de la Propiedad y del Comerc¡o de la Ciudad de México, para los
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